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Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, se 

observa que el Doctor DIEGO FERNANDO RAYO SILVA en su calidad de apoderado 
de la parte demandante, presentó ante este Despacho DESISTIMIENTO a la demanda 
de  - Jurisdicción Voluntaria – impetrada por CRISTIAN ESTUBAR VALDES 
MOSQUERA. 
 

Ahora bien, El DESISTIMIENTO, es una de las formas anormales 
de terminación del proceso, que consagra el Código General del Proceso en sus 
artículos 314 y ss., y consiste en la renuncia a las pretensiones de la demanda, por lo 
que el mismo puede ser propuesto por los interesados, que de esta manera finiquitan o 
terminan con la actuación que hayan venido desarrollando.  
 

Al Despacho estudiar la solicitud, la encuentra ceñida a la Ley, 
puesto que se tiene poder suficiente para desistir, las partes pueden disponer 
libremente de su derecho y en el asunto que aquí nos ocupa, no se prohíbe 
expresamente dar por terminado el litigio por esta modalidad.  
 

En razón a lo anterior, y de conformidad con el artículo 314 del 
Código General del Proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de la demanda 

impetrada por DIEGO FERNANDO RAYO SILVA a través de apoderado judicial, 
conforme a lo anotado en precedencia.  
 



SEGUNDO: DECLÁRESE como terminado el presente proceso, 
cancélese su radicación y archívese el expediente.   
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez, 
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIO 

 

En Estado No.  025 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       20 de marzo de 2024 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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